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mBEPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE y" o 020 

RESOLUCION No. 88-21-90 169 | 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
A 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compaúlas mediante Resoluciones Nos. 

ADM-26394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de noviembre de 1987 se ha otorgado ante 

la Notaría Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compaúla 
SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO DE SILOS SEPYMAN 

SOCIEDAD ANONIMA: 

QUE el señor Patricio Hidalgo Pérez, con el 
patrocinio del abogado Juan Cevallos Alacivar, en su 

calidad de Gerente de la compaúla, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura públifa, a cuyo 
afecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma ; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 87-2163-14 de 16 de 
septiembre de 1987; 

QUE sl Departamento Jurídico mediante Oficio Na. 
5C-DI-CA-86-0117 del 19 de enero de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

9 vez que considera que «se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley3 Y, 

RESUELVE 

ARTICULO —- PRIMERO.“ APROBAR : a 01. aumento de 

capital de SERVICIOS PORTUARIOS Y DE MANTENIMIENTO D£ 

SILOS SEPYMAN SOCIEDAD ANONIMA por NOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en veinte mil acciones de cien sucres 
cada unas Y, 6) la reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de
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Resolución No. BB-2- Lai- 00162. . me CTO 
compañia: GERVICIOS-. PORTUARIOS Y” DE MANTENIMIENTO DE 
SILOS SEPYMAON SOCIEDAD: ANONIMA . 

IJARTAA IAVIDIA 13M IOTIIH SA 

la escritura co pReggeo pego) “ap tsn470 21, pops unio? nota del. - | 

contenido de la presente Resolución y síente razón de 

esla anota ÓN. : 
=> , 1 . Toa . o, 4 » . 

., ARTICULO TERCERO.” DISPONE: que el Registrador 

Mercantil cel cantón Guayaquil: al inscriba” lá reterida 
“escritura pública junto con “la ” presente Resolución, 
carchive une copia de dicha escritura y devuelva, las 
testantes con 4. razén de la inscripción que se ordena; 

y, b) cumpia 12% CÁRES SP BE LOpuianes contenidas. en: la 

Ley de, Registro. 

  

   

  

   

    

ti cr RETA A uc DISPONER que e Leto Noveno 
IGAMI 4, $ 0 MAC OTAN AA O al margen AMARO de la 

uonmi 4 E Aupa ade ad Heat El de junio de y a GA se 
constituyó la compabla en referencias Pio a 
aumentar es capital y a reformar suzf magignte 

la escrituia pública que se aoriejakl JHMoóN te 
Resolución y siente razón de esta a 

ARTICILO QUINTO. - DISPONER qué, xy e la 
indicada escritura pública se publique, «pd en 
unos de los diarios de mayor circulación ¿Ma Somicilio 
principal de le Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberé entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TGUESE .- DADA yv firmada en la Superinten 
dencia de (Compañías, en Guayaquil, a 20 ÉNE. 1988 

toon. Eufemia Uvidiz Saltos 

INTENDENTE DE COMPABTIAS ENCARGADA 

AG/Adem 

DYAJTIA 

EXp. No. 42200- 84 

CERTIFICO : Que Con facha de hoy, queda inscrita esta Resclu_ 

ción de fojas 4.616 8 G.417;7 NóÓmero 1.670 del Registro Mes,



cantil y anotada bajo el nómero 2.138 del Repertorio.-=” Guayaquil, 

Enero veintiocho de mil novecientos ochenta y, ocho.» El Registrador 

Marcantil,o- na )      

  

     TOR MIGUEL ALCIVAR 

Pad rn 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Sa tomó note de esta Resolución a 

fojas 35.636 del Registro Mercantil de 1.984; y, 38.897 del mismo 

Repistro de 1.986, al "argen de les ¿inscripciones respectivas.-Gua_ 

yaquil, Enero veintiocho de mil novecientos ochenta y ocho»- SS Re_ 

gistrador Mercantil , Enmendado; margen.-Vale.-    
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